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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8870/2018 

Ciudad de México, a 23 de julio de 2018 

C. VÍCTOR GERARDO RUÍZ IRIARTE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA
CORPORACION GASOLINERA MILLENIUM, S.A. DE C.V.

P R E S E NTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 15EM2018X0134 
Bitácora: 09/IPA0332/06/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de
servicio centro comercial Mundo E (gasolinera), Tlalnepantla, Estado de México" en adelante el 
Proyecto, presentado por la empresa CORPORACION GASOLINERA MILLENIUM, S.A. DE C.V .. en 

· lo sucesivo el Regulado, el 2 7 de junio de 2 O 18 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA). con pretendida ubicación en Periférico Blvd. Manuel Ávila (arnacho No.1007, San Lucas J

r/,Tepetlacalco, Hab. Jardines de Santa Mónica, C.P. 54050, Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, 
y

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3º. fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del artículo l º de la misma Ley. 

I 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 

f 
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los art ícu los 4 º ,  fracc ión XXV I I  y 3 7 ,  fracc i ón V I  d e l  Reg lamento I nte rior de  l a  Agencia Nacional 
de Segur idad Industr ia l  y de  Protecc ión al Medio Ambiente de l  Sector  H idrocarburos .  

1 1 1 .  Que e l  d ía 2 7 de jun io de 2 0 1 8  e l  Regulado, i ngresó en  l a  AGENCIA, escrito de fecha 20  de jun io  
de  2 O 1 8 . para sol i citar la noti f icación a través de l  uso de med ios de  comun i cación e lectrónica, 
mediante l a  cual acepta darse por notificado de las actuac iones que emita la AGENCIA, 
relacionadas con e l Proyecto. 

IV .  Que e l  artícu lo 28 de l a  Ley General de l  Equ i l i br io Eco lógico y la Protecc ión al Ambiente establece 
que la eva luación del impacto amb iental es e l  proced imiento a través de l  cual l a  Sec retaría 
estab lece las condic iones a que se sujetará l a  real izac ión de obras y activ idades que puedan 
causar desequ i l i br io ecológico o rebasar los l ím ites y cond i c iones establecidos en las d ispos i c iones 
ap l icables para proteger el ambiente  y preservar y restaurar los ecosi stemas, a fin de  evitar o 
reduc i r  al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente . Para e l l o, en  l o s  casos en que  
determine el Reglamento que al efecto se exp ida, qu ienes pretendan l levar a cabo alguna de las 
s igu ientes obras o act i vidades , requer i rán prev iamente la autor izac ión en mater ia de impacto 
amb ienta l de la Secretaría : 

/ l . - Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

v. Que el artícu lo 3 1  de la Ley Genera l de l  Equ i l i b r io Eco lógico y la Protección al Ambiente estab lece 
en la fracción 1 ,  que  l a  real i zación  de l as ob ras y activi dades a que se refieren l as fracc iones I a X I I 
del art ícu lo 2 8 ,  requeri rán la presentac ión de un i nforme preventivo y no una man ifestac ión de 
impacto amb ienta l , cuando existan normas ofi c iales mex icanas u otras d i sposi c iones  que regu len 
las emis iones , las descargas, e l aprovechamiento de recursos naturales y , en genera l ,  todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan p roduc i r  las ob ras o activ idades .  

VI .  Que e l  artícu lo 5 ,  i nc iso D) , fracc ión IX, del Reglamento de la  Ley General de l  Equi l i b r io  Eco lógico 
y l a  Protección al Amb iente en Mater ia de Evaluac ión de l  Impacto Ambiental estab lece que 
qu ienes p retendan l levar a cabo alguna de las sigu i entes obras o activ idades, requer i rán 
previamente la  autorizac ión de la Secretar ía en mater ia de impacto amb ienta l : 

D )  ACT IV IDADES DEL SECTOR H I DROCARBU ROS : 

I 

I 
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IX .  Construcción y operación d e  instalaciones para l a  producc ión, t ransporte, 
a lmacenamiento , d istribución y expendio al púb l ico de petro l íferos, y 

VI I .  Que e l  art ícu lo 2 9 del Reg lamento de la Ley General de l  Equ i l ibr io Eco lógico y la  Protección a l  
Ambiente en Materia de Evaluación de l  Impacto Ambiental establece en la fracc ión 1 ,  que la 
real i zación de las obras y activ idades a que se refi e ren el art ícu lo 5 de l  m ismo ordenam iento ,  
requer i rán la  presentac ión de un I nforme Preventivo cuando ex istan normas ofic i a l es mexicanas 
u otras d isposic iones que regu len las emisiones, las descargas , e l  aprovechamiento de recursos 
natura les y, en general ,  todos los impactos ambientales rel evantes que las obras o act iv idades 
puedan produc i r .  

VI I I .  Que e l  07 de  noviembre de 2 0 1 6  se  pub l i có en e l  D ia r io Ofic ia l de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-20 16 ,  D iseño, construcción, operación y manten im iento de 
Estac iones de Servic io para almacenamiento y expend io de d iése l  y gaso l inas, mi sma que entró 
en vigor e l  6 de enero de 20 1 7 . 

IX .  Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consi ste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requ i s itos técnicos de Segur idad I ndustr ia l ,  Segu r idad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumpl i r  en e l  d i seño, construcc ión ,  operación y manten imiento de 
Estac iones de Servicio  para almacenamiento y expend io de  diése l y gasol inas .  

X .  

X I .  

Que en el Anexo 4 de  l a  NOM-00S-ASEA-2016 refe rente a la Gest ión Amb ienta l , se desprende 
que para el desarrol lo de las act iv i dades  referidas en la Norma, e l  Regu lado deberá tener 
identificadas l as med idas de m itigac ión y/o compensac ión  de los impactos ambientales que el 
Proyecto pud iera generar. 

Que se deberá cumpl i r  con las espec ifi cac iones de D iseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-
2016  que establece que previo a la construcción se debe contar con los perm i sos y 
autorizaciones regu lator ías requeridas por l a  normativ idad y legis lación loca l y/ o federa l , 
inc l uyendo e l  impacto ambiental y l os  d ife rentes anál is is de riesgo que sean apl icables . Asim ismo, 
dent ro de estas d i sposiciones se encuentran las de de l im itac ión respecto a d istancias de  
seguridad a e lementos externos ,  en  pred ios urbanos ,  poblaciones ru rales o al margen de 
carretera, capac idades de carga de sue lo, sondeos no menores a 10 metros para determ inación 
de manto freát ico, pozos de obse rvac ión, pozos de mon itoreo, s i stemas de recuperación de 
vapores, med idas de seguridad en caso de derrames de combustib les ,  med idas de  he rmeti c idad 
neumática en todos los s i stemas. 
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XI I .  Que de rivado de lo  ante r ior ,  y con el cu mp l im iento de la  NOM-00S-ASEA-20 16 se regu lan las  
em i siones ,  l as descargas, y en  genera l ,  todos l os i mpactos ambientales re l evantes que puedan 
produc i r  l a  construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrol íferos (estac iones de servi c i o  de gaso l ina y/o d iése l ) , prev in iendo posi b l es impactos 
amb ientales s ign ifi cativos , s i se cons ide ra que la ub i cación pretendida  se  loca l i za en  áreas 
urbanas ,  suburbanas e industr i a les , de equ ipamiento urbano o de servi c ios ,  as í como a l  margen 
de autopistas ,  carrete ras fede rales , estata les ,  mun i ci pales y/o locales que no están dentro de un  
Área Natural Protegida, por lo  que  esta Di recc ión  Gene ral de Gest ión  Comerc i a l  (DGGC) de 
conformidad con lo  d ispuesto en los art ícu los 3 1 ,  fracc ión I de  la Ley General de l  Eq u i l i b r i o 
Eco lógico y l a  Protecc ión al Ambiente; 2 9 ,  fracción I de l  Reglamento de l a  Ley General de l  
Equ i l ib rio Eco lógico y l a  Protecc ión al Ambiente en Materia de Evaluac ión  de l  Impacto Amb iental ; 
4 fracción XXV I I y 3 7 de l  Reglamento I nter i o r  de  l a  Agenc ia Nacional de  Segur idad Industr ia l y de  
P rotección a l Medio Amb iente de l Sector H id rocarburos p rocede a eval uar l a i nformación  
presentada para e l  Proyecto . 

XI I I .  Que por la  descripción ,  ca racterísticas y ub i cac ión de las act ividades que i ntegran e l  Proyecto, 
éste es de competencia federa l en  mater ia de  evaluación de impacto amb ienta l , por ser u na  obra 
re lacionada con l a construcc ión ,  operac ión y manten imiento de i nstalaciones para e l  
almacenamiento, d i str i buc ión y expend io  al pú bl ico de pet ro l íferos, ta l  y como lo  d i sponen los  
artícu los 2 8  fracción  I I  de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r io Eco lógi co y l a  Protección a l Amb iente 
(LGEEPA) ,  y 5 inci so  D), fracc ión IX  del Reglamento de la  Ley Genera l del Equ i l i brio Eco lóg i co y l a 

;{ 
Protección al Ambiente en mater ia de Evaluación de Impacto Ambiental (RE IA) ,  as imismo se 
p retende desarro l l ar u na  act iv i dad del secto r h i d rocarbu ros de conform idad con l o  señalado en el 
art ícu lo 3, fracc ión XI ,  i nc iso e)  de  l a  Ley de l a Agencia Nac ional de  Segur idad I ndustr ia l  y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarbu ros, al t ratarse de l a lmacenamiento, 
d i stribuc ión  y expend io  al púb l ico de  pet ro l íferos . 

XIV. E l Regu lado i nd ica que el Proyecto cons i ste en la  construcc ión  y operac ión de u na estac ión de 
servic io para la comerc ial ización de gaso l i nas (PREM I UM y MAGNA) ,  as í como l a comercial i zación  
en general de todo t i po de combustib l es, ace ites y l ubri cantes , l a  cual contará con un tanque de 
almacenamiento y dos d i spensar ios . De manera adic ional , en  mater ia de uso de sue lo  e l  Regulado 

/ integró l a  i nformac ión conten i da  en e l  IP, cop ia  de la Cédu l a  i nformativa de zonifi cación  con 
número de ofi c io DGDU/SDU/DUS/0 3 2 6/ 20 1 8  de fecha 0 1  de marzo de 2 0 1 8 , em it ido por e l  
H .  Ayuntamiento Constituciona l de  Tlal nepantla  de  Baz ,  Estado de México ,  s i n  embargo, d i cho 
oficio no es una autor i zación de uso de suelo .  
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Descripción de l Proyecto 

XV. Una vez anal izada la i nformac ión  p resentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en l a  construcc ión , operación  y manten imiento de u na estación de  servic io , 
con forme a lo  man ifestado por e l Regulado en la página 4 del IP ,  con una capac idad nom inal de 
al macenamiento tota l  de 9 0 ,000 l itros de  combustib le ,  d i stribu idos en  un tanque que se descr ibe 
a continuac ión:  

• 1 tanque b ipart ido de 9 0 ,000 l it ros de  capac idad, 5 0 ,000 l itros para gasolina Magna y 
4 0,000 l i t ros para gasol i na Premium.  

Para e l  expend io de combust ib les se cuenta con dos  d i spensar ios, los  cua les  se descri ben  en  la 
s igu iente tabla: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE GASOLINAS 

Número de Número de Número de 
Dispensario posiciones de mangueras de mangueras de 

carga gasolina Magna gasol ina Premium 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

Así  mismo.  este Proyecto contará con las sigu i entes áreas :  área admin istrat iva. sanitar ios para / 
empleados, área de almacenamiento de combust i b le, área de módu los de  despacho de  
combust ib le ,  área de cuarto de  cont ro l  eléctrico ,  área de cuarto de máqu inas, área de cuarto de  
suc ios, área de cuarto de res i duos pel igrosos, t rampa de combustib les, área de accesos y 
c i rcu laciones . 

Para la construcción del Proyecto se  requ iere una su perficie de  400 m2
. En la superfi c ie de l  pred io  

f no se observó especie alguna de  la flora característica de l  s itio ,  por lo  que se dete rmina que d icha 
superfic ie no sufrirá impactos · re l evantes en  su med io b iótico; as im ismo y derivado de  las 
activ idades antropo lógicas de la  región ,  se  puede i nfer i r  que la superfic ie de l  sue lo as im i l ará lo s 
impactos ambientales consecuenc ia de l  expendio al púb l i co de petrol íferos. 
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Las coordenadas geográfi cas d e l  P royecto son :  

Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS 84 

Vértice X - y 

1 4 7 6 1 50 - 2 1 5 9 205  

2 476 1 6 1  - 2 1 5 9 205  

3 4 7 6 1 6 3  - 2 1 5 9 1 8 8  

4 476 1 5 2  - 2 1 5 9 1 8 6  

E l  Regulado estab l ece las med idas de m itigación y/o compensación en las páginas 189 a 191  
del I P .  En  ad ic ión a l o  anter ior, esta DGGC dete rmina que  e l  Regulado deberá cu mp l i r c on  las 
med idas estab l ecidas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, para las etapas que resu lten 
ap l icab les al presente Proyecto. 

E l  Regulado p resentó el c ronograma de activ i dades en l a  página 10 de l IP  y est imó un p lazo de 
1 0  meses para l a  etapa de preparación de l  s it io y construcción , y de 3 0  años  para operación  y 
manten im iento del Proyecto . A l  respecto, esta DGGC dete rmina otorgar u n  p lazo de hasta 1 2  
meses para l a  etapa d e  preparación de l  sitio y construcción, y de  30 años para l a  operación 
y mantenimiento, cons i de rando la  v ida út i l  de los tanques .  E l  primer p lazo in i c iará a part i r  de  la 

� 
fecha de notificac ión  de l a presente reso lución y e l  segundo a parti r de l a  conc l usión de l  primer 
p l azo otorgado .  

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo  d i spuesto en los artícu los  28 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  fracc ión 
1 de  l a Ley General de l  Equ i l i b r io Eco lógico y la  Protecc ión al Ambiente; 1 º ,  3 º fracción  X I , 4 º , 5 º fracc ión 
XVI I I , 7 fracción I de la Ley de l a  Agenc ia Nac iona l  de  Segu ridad Industr ia l y de P rotecc ión al Med io 
Amb iente de l  Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracc ión 1 , B i s; 5 º i nciso D) fracc ión IX ,  2 9 
fracc ión I y 3 3 fracción I del Reg lamento de l a Ley General de l  Equ i l i b r io Eco lógico y la P rotección a l 
Ambiente en materia de  Eva l uac ión de l  Impacto Amb iental ;  4 ,  fracc ión XXV I I ,  1 8  fracc ión 1 1 1 y 3 7 

/ fracción V I  del Reglamento I nter io r de  la  Agenc ia Nac ional de  Seguridad Industr ia l  y de Protecc ión  al 
Medio Amb iente de l Sector Hid rocarburos, y a l a  Norma Ofic ial Mex i cana NOM-005-ASEA-2016 ,  
Di seño, construcc ión ,  operación y manten im iento de Estaciones de Se rv ic io para almacenamiento y 
expend io  de  d iésel y gaso l inas ,  esta DGGC 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la real ización de l proyecto "Estación de servicio centro comercial Mundo 
E (gasolinera), Tlalnepantla, Estado de México " con pretend ida ub i cación en Perifér ico B l vd . Manue l 
Ávi l a (arnacho No. 1 007 ,  San Lucas Tepet lacalco, Hab .  Jardines de Santa Mónica, C . P .  5 4 0 5 0, 
Mun ic i p io  de T lalnepant la, Estado de México,  ya que se ajusta a lo d ispuesto en los artículos 3 1  fracción 
1 de la Ley General de l  Equi l i br io Ecológico y la Protecc ión al Ambiente; 29 fracción I y 3 3  fracción I de l  
Reg lamento de l a  Ley General del Equ i l i b r io  Eco lógico y l a Protecc ión al Ambiente en materia de 
Evaluac ión de l Impacto Ambiental ; al regu larse, en la NOM-00S-ASEA-20 16, Diseño, construcción .  
operación y manten im iento de Estaciones de  Servi c io para almacenamiento y expendio de d i ése l y 
gaso l i nas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de  recursos naturales y, en general , todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir . 

La presente Resoluc ión que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspond ientes a la 
construcción, operación y manten im iento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo 
descrito en los Considerandos IV al XV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrol lará de acuerdo a lo especificado en el Considerando XV del 
presente, respecto a las etapas cons istentes en la construcción, operación y manten imiento, por lo que 
deberá dar aviso previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial de 
esta AGENCIA, sobre la fecha de i n icio de cada una de las etapas referidas; e l lo obedece a l os fi nes de J 
i nspección correspondientes indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operac ión y � 
manten imiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasol inas. 

Al término de la vida úti l  del Proyecto , el Regulado deberá real izar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el po l ígono del Proyecto, así como la  demol ición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, l ib re de residuos de todo t ipo y regresando, en la  medida de 
lo posible, a las condiciones iniciales en las que se encontraba e l  sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá p resentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sit io 
para su val idación respect iva y una vez ava lado ,  deberá notificar que dará i n ic io a las activ i dades j 
correspond ientes a d icho programa para que la  Di rección  General de Supervi s ión ,  Inspección y V ig i l ancia 
Comerc ia l  verifique su cumpl im iento, deb iendo presentar e l  i nforme fina l  de abandono y rehabilitac ión  
de l s it i o .  

Página 7 de 1 0  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209,  Colonia Jardines en la Montaña, C.P .  1 42 10, Delegación Tla lpan, Ciudad de México 
Te léfono (+S 2 . S S )  9 1 . 2 6 .0 1.0 D - W\Vw.asea . 2ob.mx 

La Agencia 'acional de Seguridad lnduslrlal y de Proteccl6n al Medio Amb,en1� del Sector H ldroc�rburos tambl� utill.a el ac ionlmo "ASEA' 
y las palabr�s "Agencia de Ser,urldad, E ne ,gla y A, biente" como pane de � identidad lnstituclonal 



SEMARNAT 
��\U!.A. tl( MffirO Ati�,!10.'f'Tl. 

l: IU·\..UP...'-fl..:¡ :"J \'Tl.l'H,\U .,; 

A EA 
AGENCIA D E  SEGURIDAD. 
EN ERGÍA Y AMBI ENTE 

Agenc ia  Nac ion al d e  Segu r i d ad I n d u stri a l  y d e  
P rotecc ión  a l  Med io  Amb iente d e l  Secto r  H i d rocarbu ros  

Un idad de Gest ión ,  Su pervi s ión ,  I nspección  y V igi l anc ia Com erc ial 
D irección General de Gestión Comerc ia l  

Oficio ASEA/UGS IVC/DGGC/8 8 7 0/20 1 8  

TERCERO.- E n  caso d e  mod ifi caciones a l  Proyecto, el Regu lado ,  deberá con a l  menos 20 d ías hábi les d e  
antici pación a l a  ejecución d e  las mismas, presentar l a  i nfo rmación sufic iente y detal lada que perm ita a 
esta autoridad, eva l uar si los pretend idos camb ios cumplen con l as especificaciones de l a NOM-005-
ASEA-2016 ,  Díseño, construcción, operac ión y manten im iento de Estaciones de  Serv i ci o para 
almacenamiento y expend io de  d iése l  y gasol i nas; o en su caso, s i  éstos no causarán desequ i l i br io s  
ecológicos ,  n i  rebasarán los  l ím ites y cond i ciones estab l ec idos en l as d isposiciones juríd icas re l ativas a l a 
p rotecc ión al ambiente que l e sean ap l i cab les. 

CUARTO.- La p resente reso lución se  refi e re exc l u s ivamente a l a  evaluación  de l impacto ambiental que 
se prevé sobre el s it io del Proyecto que fue descr ito, por l o que ,  l a  presente reso lución  no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que l as m i smas son competencia 
de  las i nstancias mun icipa l es, de conformidad con lo  d i spuesto en l a l egisl ac iones estatal es y o rgán icas 
munic ipa l e s, así como de desarro l lo u rbano u ordenamiento terr itor ia l ,  de las Ent idades Federat ivas ; 
asimismo, l a  presente reso l uc ión no reconoce o va l ida l a  legít ima propiedad y/o tenencia de l a  t i e rra; 
por l o  que ,  quedan a salvo las acc iones que determ inen las autoridades federales, estatales y 
mun i cipales en  e l ámb ito de sus  respectivas competenc ias .  

En este sentido, es ob l igación de l  Regu lado contar de  manera p revia al i n i cio de cualqu ie r activ idad 
relacionada con e l  Proyecto con l a  total i dad de los perm isos, autor i zaciones, l i cenc ias ,  entre ot ros, que 
sean necesarias para su real ización , conforme a las d i sposiciones legales ap l i cab les en  cualqu ier mater ia 
d isti nta a l a que se refi ere la presente reso l uc ión , en e l  entendido de que l a  reso l uc ión que expide esta 
DGGC no deberá ser consi de rada como causal (vi ncu lante)  para que otras autor idades en e l  ámb ito de 
sus respectivas competenc ias otorguen sus autor i zaciones , perm isos o l i cenc ias ,  entre ot ros, que les 
correspondan .  

La p resente reso luc i ón  no exime al Regu lado de l  cumpl im iento de las  d i sposi c iones ap l i cables  de ri vadas 
de l a  Ley de H id rocarburos como l a  presentación  de l a eval uación de impacto social que estab l ece e l 
artícu lo  1 2 1  de l a  citada l ey; as í como tampoco lo ex ime  de conta r con los d i ctámenes técn icos ,  que 
avalen el cu mp l im iento de l o señalado en e l  numeral 9 de  l a  Norma Ofici a l  Mexicana NOM-005-ASEA-
2016 ,  respecto a las etapas de diseño , construcción  y, en  su momento, con el d i ctamen 
correspondiente para l a  etapa de operación y manten im iento de la estación de serv ic io . 

As im i smo, e l  Regu lado deberá contar con l a autorizac ión de su  S istema de Admin i strac ión de Riesgos, 
para dar cump l im iento a l o  estab l ecido en  las DISPOSICIONES administrativas de carácter general 
que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industria l, Seguridad Operativa y Protección al 
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Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio a l  Público de Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos , publ i cadas en e l  
Diar io Ofic ia l  de la  Federac ión e l  16  de jun io  de  2 O 1 7 , de conformidad con el programa que a l  efecto 
em ita la AGENCIA, para i nstalac iones que hayan obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2 0 1 8  
o .  previo a su construcción , para i nstalaciones que hayan obten ido permiso d e  l a  CRE con poste rioridad 
a marzo de 2 0 1 8 . 

QUINTO.- Respecto las obras y/o activ idades ya inic iadas, esta resolución no exime al Regu lado de l 
caba l cump l im iento que deba dar a los Procedim ientos Administrativos de I nspecc ión  y Vigi l anc ia ya 
i n ic iados o que se in ic ien por esta AGENCIA en ejerc icio de sus facu ltades, además de las sanciones  
admin i strat ivas y de l  ejercic io  de las acciones ci v i l es y penales que resulten ap l icab les ;  por l o  que  e l 
p lazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido estab lec idos en la  presente 
resoluc ión ,  comenzará a computarse una vez que la notif icación de la m isma surta efecto . 

SEXTO.- E l  Regulado deberá contar con l a  autori zac ión  en  mater ia de uso de suelo actua l i zada que 
ampare la superfici e, la  ub icación y l a  activ idad que se rea l iza en la  estac ión de serv ic io de  acuerdo en 
lo man ifestado en e l IP del presente Proyecto. 

SÉPTIMO.- La p resente reso lución a favor de l  Regu lado es  persona l , por lo que de conformidad con el 
artícu lo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equ i l i br io Ecológico y la Protecc ión  al 
Amb iente en materia de Evaluación del Impacto Amb iental , e l cual d i spone que e l  Regulado deberá dar / 
aviso a la  DGGC del cambio de t itu laridad de l a  presente, en caso de que esta s ituación ocurra, deberá el\ 
i ngresar un  acuerdo de voluntades en  el que se establezca c l aramente la  cesión y aceptación total de 
los derechos y obl igaciones de la m isma. 

OCTAVO.- De la responsabi l idad objetiva y estr icta en materia de  impacto amb iental ,  se hace de l 
conocim iento del Regu lado, que de conform idad con la  Ley General del Equi l i b r io Eco lógico y la 
Protecc ión a l  Ambiente, la Ley General para la P revenc ión y Gest ión I ntegral de los Res iduos Pel igrosos 
y demás ordenamientos ap l i cab l es, es responsable objet ivamente de l a  eventual remed iación por el 
manejo de material es o residuos pel igrosos , con i ndependenc ia de que un tercero ajeno o uno 

/ re lacionado con el t itu lar de l a  presente autori zación , ocas ione daños al ambiente, a la Segur i dad 
Operativa y a la Segur idad I ndustria l , que se re lacionen con el ri esgo que genera su act iv idad .  
As í  m ismo, e l  Regulado será e l  único responsab le de garantizar la real ización de las acc iones de  
mitigación , restau ración y control de todos aque l los impactos ambientales at ribu ib les a l a  operación y 
manten imiento del Proyecto, que no hayan s ido considerados en la descripción contenida  en la 
documentac ión presentada en el IP. 
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NOVENO.- La  presente resolución emit ida, con  motivo de l a  ap l icac ión de  l a  Ley General de l  Equ i l i brio 
Eco lógico y l a  Protección al Ambiente, e l  Reglamento de l a  Ley Genera l de l  Equ i l ibr io Eco lógico y la 
Protección a l  Ambiente en mater ia de Evaluac ión del Impacto Amb iental y las demás prev istas en  otras 
d i spos ic iones lega les  y reglamentar i as en la materia ,  podrá ser impugnada, med iante el recu rso de 
revis i ón ,  conforme a lo establecido en el a rtícu l o 1 7  6 de la Ley General del Equ i l i b r io Eco lógico y l a 
Protecc ión al Ambiente ;  m ismo que podrá ser presentado dentro del término de quince d ías hábi l es 
contados a part i r  de l a  formal  notificac ión  de l a  p resente reso luc ión .  

DÉCIMO.- Téngase por reconocida la pe rsonal i dad ju ríd ica con l a que se ostenta el C. VÍCTOR 
GERARDO RUÍZ IRIARTE, en su  carácter de Representante Legal de  la empresa CORPORACION 
GASOLINERA MI LLENIUM, S.A. DE C.V. 

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente reso luc ión al C. VÍCTOR GERARDO RUÍZ IRIARTE, en 
su carácter de Representante Legal de  l a empresa CORPORACION GASOLINERA MI LLENIUM, S .A. 
DE C.V., de conformidad con e l  artículo 1 6  7 Bis de l a  Genera l de l Equ i l i b r io Eco lógico y la Protecc ión  
al Amb iente y demás relat ivos ap l i cab les .  

or un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecut ivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic . Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervis ión , Inspección y Vig i l ancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 1 5 EM201 8X01 34  
Bitácora: 0 9  /IPA03  3 2/06/ 1 8 
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